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RESPUESTA: 

 

La coordinación en materia de ciberseguridad con las Comunidades Autónomas, 
las Ciudades Autónomas, las Entidades Locales y sus organismos vinculados o 

dependientes, queda recogida en la normativa nacional, así como en los documentos 
estratégicos desarrollados por el Gobierno. 

 
En cuanto a la normativa de referencia, se refleja en la Ley 6/2015, de 28 de 

septiembre, de Seguridad Nacional; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de 

modificación del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 

Por otro lado, sobre los documentos estratégicos, la Estrategia de Seguridad 
Nacional o la Estrategia Nacional de Ciberseguridad de 2019, así lo contemplan y, en 

concreto para el ámbito de la ciberseguridad, la Estrategia de Ciberseguridad en su 
capítulo quinto establece dicha coordinación.  

 
 

 

Madrid, 06 de noviembre de 2020 


